
Número: 5.402. Nombre; «Enriqueta». Mineral: Caolín. Cuadrí
culas: 13. Término municipal: Las Parras de Castellote.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articule 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 25 de noviembre de 1982.—El Director provincial, 
Angel Manuel Fernández Vidal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

1150 ORDEN de 26 de noviembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la instalación frigorífica 
rural a realizar por don Juan Déniz Ventura en 
Santa Brígida (Las Palmas).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Juan Déniz Ventura para la instala- 
oión de un frigorífico rural en Santa Brígida (Las Palmas), 
acogiéndose a los beneficios previstos ep el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe
rente, en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de octubre, que 
calificaba a las islas Canarias como zona de preferente locali
zación industrial agraria, y demás disposiciones dictados para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha temido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación frigorífica rural de referen
cia, incluida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de las Islas Canarios, establecida en el Real Decreto 
2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas 
en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por él interesado, ep Illa 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto el de reducción del Impuesto 
General sobre Transmisones Patrimoniales y Adtos Jurídicos 
Documentados, suprimido, con efectos desde el 1 de julio de 1980, 
por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedaré supeditado ai uso 
privado de la instalación frigorífica rural.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de 'a fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presante Resolución, para la presentación del proyecto do 
la instalación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1682.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

[lmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

1151 ORDEN de 1 de diciembre de 1982 por la que 
se declara acogido a los beneficios de zona de 
preferente localización industrial agraria el proyec
to de nueva instalación de un centro de manipula
ción y deshidratación de ajos en Villena (Alicante), 
promovida por «Ajotache, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
pei/jión formulada por «Ajotache, Si A.», para oroyecto de nue
va instalación de centro de manipulación y deshidratación de 
ajos en Villena (Alicante), acogiéndose a los beneficios esta
blecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, comprendido en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que se señalan en el Decreto 834/1978, 
de 13 enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar acogido a los beneficios do zona de prefe
rente localización industrial agraria, establecidos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, el proyecto -h nueva instalación 
de un centre de manipulación y aeslúdrntación do ajos en 
Villena 'Alicante), promovida por «Ajotadle, S. A.», incluido 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum

plir las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, se conceden los vigentes del grupo A de la 
Orden ministerial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, 
excepto los de expropiación forzosa, que no han sido solicitados, 
y la subvención que se determinará, cuando se ap'ruebe el 
proyecto definitivo.

Tres.—Se concede el plazo de un mes Dara la iniciación 
de la sobras y otro de siete para que los interesados desem
bolsen la tercera, parte de la inversión v para que justifiquen 
que disponen de medios financieros suficientes para cubrir dicha 
tercera parte, contados ambos a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Directór general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1152 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Segovia por «Cen
tral Lechera Segoviana, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Leche
ra Segoviana, S. A.», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de 
Segovia, a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferen
te, según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Deolarar la instalación de 37 tanques de refrigera

ción de leche en origen en variáis looalidades de la provincia 
de Segovia por «Central Lechera Segoviana. S. A.», compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria, de
finida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3." y 8.* 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder Jos siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e impuestos 
de compensación de gravámenes' interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 2.523.581 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 12.617.905 pe
setas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligacnóu impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Ló que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias Rafael Pastor Benet.
Ilmj. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

1153 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de las provincias de Valladolid, Zamora 
y León por «Central Lechera Vallisoletana, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta ©levada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Le
che-a Vallisoletana, S. A.», para acoger la instalación de tan
ques relrigerantes de leche en varias localidades de las provin
cias de Valladolid, Zamora y León, los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias


